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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N
MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 29 de septiembre de 1948 por el que se reor

ganiza el Servicio de, Mutualidades y Montepíos Labo
rales.
El desarrollo alcanzado por las Mutualidades y Mon- 

* tepios Laborales, que comprende ya a la mayoría de los 
trabajadores de las distintas actividades industriales y* 
de servicios, el volumen de sus recursos y la, vitalidad que 
lian adquirido estas entidades de previsión social, acon
sejan la reorganización del Servicio de Mutualidades y 
Mohtepios Laborales, convirtiéndole eij instrumento apro
piado para la dirección, orientación y fdmento de las ins
tituciones de esta.carácter, que al mismo tiempo lleven a 
cabo el estudio y propuesta de cuantas medidas y disposi
ciones sean convenfentés para la mayor eficacia del mu- 
tualismo laboral.

Las importantes ¿unciones que han de estarle atribui
das y el carácter especial de estas Mutualidades %xige su 
configuración como Servicio patrimani&lizado bajo la Je
fatura del Director general de Previsión, integrando en 
dicha jefatura una Dirección Técnica, de la que dependa 
la Caja de Coordinación y Compensación que ce crea por 
el presente Decreto, y una Secretaría general que asuma 

. los Sometidos administrativos del Servicio; con la desapa
rición, por tanto, de la Delegación especial de Mutualida
des y Montepíos, que, dependiente* de la Subsecretaría .de 
este Departamento, ha cumplido ya su cometido en la 
etapa de creación y organización de estas entidades.

Asimismo, es necesario establecer en el seno del Ser- 
' vicio un. Consejo Asesor del Director generad de Previsión, 

por la trascendencia que en el orden económi # social im
plican las medidas y disposiciones que a este respecto pue
dan adoptarse, y para que el órgano máximo del mutua- 
lismo laboral recoda el carácter intensamente social de 
estas éntidades, en cuyo gobierno participan y están re
presentados los propios beneficiarios.

En su virtud, % propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se reorganiza el Servicio dé Mutya- 
' lidades y Montepíos Laborales, bajo la jefatura del Direc

tor general de Previsión, como Servicio patrimmializado, 
con personalidad, administración y fondós propios, ál que 
corresponderá la orientación, vigilancia, difusión y-fomen- 
to de las entidades de este carácter que existan o puedan 

. crearse «en el futuro, así como el estudio *V preparación de 
cuantas medidas y disposiciones sean convenientes para 
la mayor eficacia de esta modalidad, de la previsión social.

•. Artículo segundo.—Son recursos propios del Servicio los
siguientes:

a) El niedic por ciento de los ingresos de Mutualida
des y Montepíos Laborales, así como de las instituciones 
de previsión de'empresas, que integrarán el. fondo de tu
tela del Servicio oficial.- *

b) Las subvenciones que pudieran concedersé a este 
Servicio.  ̂ -

c) Cualesquiera otros fondos, bleiies o derechos que 
con posterioridad pudieran serle asignados de acuerdo 
con las disposiciones legales.4 -

Artículo tercero. El Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales quedará integrando por ios siguientes ór
ganos y servicios:

a) Jefatura del Servicio.
b) Consejo Asesor.
c5 Secretaría generaL
d) Dirección Técnica. . ^
.Articulo cuarto El Director general de Previsión, co

mo Jefe nato del Servicio, ostentará su representación le
gal y poseerá las más amplias facultades para su adminis
tración y gobierno, correspondiéndolé ia Jefatura del per
sonal. tanto del propio Servicio como de los Montepíos 

'y  Mutualidades Laborales.
compete la ordenación de pagos para todos los

•

gastos del Servicio, el nombramiento del personal^su se
paración por justa causa, la concesión de premios e im
posición de sancioat^s, los acuerdos de traslado y, en ge
neral, la adopción de cuantas medidas afecten al perso
nal del propio Seryicio.y de los Montepíos y Mutualida
des Laborales que de él dependan, así como las que sean 
precisas para la buena marcha del Servicio, a cuyos efec
tos propondrá al Ministro las disposiciones que requiera 
la aplicación y desarrollo del presente Decreto.

Corresponderá'asimismo al Director general de Pre
visión la resolución y firma de cuantos asuntos se tra
miten por la decretaría General y la Dirección Técnica, 
en cuyos titulares podrá delegar parte de süs facultades.

Articulo quinto.—Corresponderá a la Secretaría Ge
neral del Servicio entender en las cuestiones siguientes:

á) En la orientación, propaganda y difusión dél mu^ 
tuansmo- iáooral.

b) En los expedientes de nombramiento del perso
nal, separación del misino, concesión de premios o im
posición de sanciones, traslados y demás extremos que 
alecten al' régimen de personal del Servicio y de los Mon
tepíos y Mutualidades Laborales, sin perjuicio de las fa
cultades que en este Decreto tengan conieridas o se les 
atribuya en el futuro a los órganos directivos y de go
bierno de dichos Montepíos y Mutualidades Laborales,

c) En los expedientes de designación* de los miem
bros de las Juntas rectoras, Asambleas generales y Dele
gaciones ae los Montepíos, cuya elección corresponda ai 
Servicio, con arreglo a los Estatutos de cada entidad.

cp Cuidar que todos los Montepíos y Mutualidades 
Laborales observen las disposiciones vigentes, asi como 
las instrucciones emanadas del Servicio para asegurar 
la necesaria unidad de atfción, y que la . actuación de las 
reteriaas entiaaaes se ajuste a normas de iá mayor sim
plificación y sencillez posibles. ,

A este fin, y bajo la inmediata dependencia de la 
Secretaría General, ejercerán süs funciones de orienta
ción y tutela los actúalos Inspectores nacionales de Mon
tepíos.

e) Conocer de los acuerdos que se adopten por los 
Montepíos j  Mutualidades Laborales y proponer, en su 

“ casó, las resoluciones que corresponda respecto de los 
mismos.

í) Man.tener las necesarias relaciones ‘coiv.la Qección 
de Montepíos,y Mutualidades Laborales de la Dirección 
General ae Previsión a los efectos de la observancia de 
lo dispuesto en la legislación general sobre Montepíos y 
Mutualidades Laborales.

g) Las relaciones con la Organización sindical.
h) Despachar los expedientes relativos a los presu

puestos y cuentas de régimen interior, tanto del propio 
Servicio como de los Montepíos y Mutualidades Labora
les, sin perjuicio de las facultades de los órganos  ̂ de 
gobierno de dichas entidades. *

N i) En las autorizaciones relativas a la constitución 
y funcionamiento de las entidades de previsión de Em
presas, designación rde sus Interventores con arreglo a la 
Orden de quince de junio de mil novecientos cuarenta

ocho, y en los expedientes de disolución de las mismas, 
cuando corresponda.

j) Conocer de los recursos contra acuerdos de los 
órganos de gobierno de los Montepíos y Mutualidades La
borales, en materia de réconócimiejito de derechos.

k) Las demás* de análogo carácter qúe le estén atri
buidas o se le atribuyan en el futuro al Servicid de Mqr* 
tualidad^s y Montepíos Laborales.

Artícelo sexto.—Compete a la Dirección Técnica:
a) Proponer cuantas medidas y disposiciones sean 

convenientes ̂ )ara la mejor eficacia de los fifies asigna
dos a los Montepíos y Mutualidades Laborales.

b) Redactar, previos los estudios actuariales corres
pondientes, los Estatutos de estas entidades(de previsión.

c) Informar en lós proyectos de reglamentación de 
trabajo sobre las normas relativas a liloptepíos y Mu
tualidades Laborales que pudieran contenerse en las 

,hüsmas. v * ' .
* d) La preparación de las modificaciones por refor-<
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mas de los Estatutos de los Montepíos y Mutualidades 
Laborales, de acuerdo con las exigencias impuestas por 
la técnica y la experiencia. La interpretación de precep
tos legales y estatutarios que se refieran a extremos a 
su cargo.

e) Despachar los expedientes relativos a la unión, 
incorporación o . segregación de los Montepíos y Mutua
lidades Laborales o en que se trate del establecimiento 
de relaciones análogas entre dicnas entidades, Treparár 
las normas de procedimiento contable, el estudio jpie los 
sistejqg&s y el uso de la Inspección Técnico-contable.

f) Recoger los datos y llevar las estadísticas preci-, 
sas para el mejor desenvolvimiento de los Montepíos y 
Mutualidades Laborales, así como la confección y revi
sión de censos.

g). Ejecutar los cálculos, comprobación y fvjación de 
las reservas técnicas, fondo de reserva especial, fondo 
de reaseguro,’ así como de los excedentes libres de estas 
entidades de previsión.

h) Despachar los expedientes relativos a la autori
zación de inversiones, de acuerdo con la Ordén de 20 de 
enero de 1943.

i) Examinar las memorias y balance^ de los Monte
píos y Mutualidades Laborales, haciendo a la Superiori-

ad las propuestas pertinentes en relación con dicha do
cumentación y con cualquier otra que se estime conve
niente estudiar para llegar al mejor conocimiento del 
desenvolvimiento económico de las entidades.

j) 'Dirigir la Caja de Coordinación y Compensación 
.de Montepíos y Mutualidades Laborales que se establece 
en el presente Decreto, o cua4esquiera otras institucio
nes de esta clase qUe pudieran crearse^ dependientes de 
este Servicio. Didha Caja tendrá como" misiones funda
mentales l£* compensación económica entre los diversos 
Montepíos, la técnica a que puedan dar lugar los casos 
de traspaso de trabajadores de una a otra Empresa, la 
constitución y regulación del foftdo de reaseguro y cuan
tas de análogo carácter le puedan ser encomendadas.

k) Las demás funciones de, análogás entidades que 
correspondan al Servicio actualmente o que puedan serle 
asignadas en el futuro.

Artículo séptimo.—El Consejo Asesor del Servicio de 
Mutualidades y Montepios Laborales se compondrá de 
su Presidente nato, el Director general de p rev is ión ; del 
Vicepresidente', que será el Director técnico; y de los si
guientes Vocales, nombráaoí> todos por el Ministro de 
Trabajo:

El Secretario general del Servicio.
El Jefe de la. Sección de Montepíos y Mutualidades 

Laborales de la Dirección General de Previsión.
Tres Directores de Montepío o Mutualidades Labora

les, propuestos por. la Dirección General de Previsión.
Un representante de la Asesoría general y * técnica de 

la Dirección General de Previsión, igualmente propuesto ' 
por la Dirección.

Un asesor técnico de política laboral, que propondrá 
la Dirección General de^Trabajo. * ’ '

Dos Vocales, nombrados a propuesta de la organiza
ción sindical.

Cuatro Vocales, designados libremente por el-Ministro 
de Trabajo.

Actuará de Secretario del Consejo asesor un funciona
rio del Servicio de Mutualidades y Montepíos laborales, 
designado por el Jefe del mismo.

Artículo octavo.—Corresponde al Presidente, y en el 
caso por sustitución, al Vicepresidente, ostentar la repre
sentación del Consejo asesor, someter a su deliberación 
los asuntos de pue deba conocer; presidir las sesiones, y 
ordenar los debates, velar por la mayor eficacia de su co
metido,, con arregló a las normas qUe regulan - su funcio
namiento y realizar cuántas restantes funciones son inhe
rentes a su cargo.

Artículo nbveno.—El Consejo Asesor del Servicio de 
Mutualidades y Montepíos laborales conocerá de todás

i • .

aquellas cuestiones propias de la competencia del Servi
cio, que por razón de su importancia o transcendencia 
considere oportuno someter a su dictamen el Director 
general de Previsión y, en especial, respecto de las si
guientes:

a) De los proyectos de disposiciones relativas a la ad
ministración y funcionamiento, tanto del Servicio como 
de las entidades qué realizan esta modalidad de previ- " 
sión social, asi como respeto de las que afecten al régi
men del personal del Servicio y de los Montepíos y Mu
tualidades Laborales.

b) En los expedientes de fijación de reservas o auto
rización de inversiones que por su importancia así lo re
quieran.

c) En la propuesta semestral de la relación de valo
res que puedan ser admitidos para la constitución de 
reservas. .

d) En los expedientes de autorización de entidades 
de previsión de empresas o disolución de las misjnas.

e) En los expedientes relativofe a lo; presupuestos y 
cuentas.de régimen interior del Servicio o de los Monte
píos y Mutualidades Laborales, así como respecto de las 

memorias y balances de dichas instituciones.
f) En los expedientes de unión, incorporación o se-' 

gregación de Montepíos y Mutualidades laborales, o en 
que se trate del establecimiento de relaciones análogas 
entre dichas entidades.

g) Respecto de cualesquiera otras cuestiones que el 
Jefe del Servicio estime oportuno somete? a su dictamen.

Artículo décimo.—El nombramiento del Secretario ge
neral y del Director técnico se efectuará por Orden mi
nisterial a propuesta del Director general de Previsión.

Artículo undécimo.—La inspección dé la. organización 
y funcionamiento de los Montepíos y 'Mutualidades labo

rales corresponde a los Inspectores nacionales de Monte
píos y Mutualidades Laborales, sin perjuicio de ia compe
tencia de la Inspección Técnica de Previsión social.

Artículo duodécimo.—En el término de tres .meses, y 
previo el oportuno informe del Consejo asesor, se emi
tirá por el Jefe del Servicio de Montepios y Mutualidades 
Laborales a la aprobación de la Superioridad, el estatuto^ 
definitivo del personal, tanto 4el Servicio como de las" 
instituciones de previsión . a que esta Orden se refiere, 
cualesquiera que sea la función que el personal realice , 
y el modo en que se hubiera efectuado el ingreso o nom
bramiento..

El Director general de Previsión determinará cuál haya 
de ser la organización administrativa de la Secretaria 
General y de la Dirección .Técnica en el ordén interno.

‘Artículo décimotercero.—-Queda facultado el Ministro 
de Trabajo para dictar las disposiciones que precise la 
aplicación y desarrollo del presente Decreto.

Artículo décimocuarto. — Se derogan cuantas disposi
ciones se opongan a la presente y, en especial, las de 
veintioüatro de" octubre de mil novecientos cuarenta y 
seis, por» la que se crea el Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales, y la de quince de enero de mil no
vecientos cuarenta y ocho, que estableció la Delegación 
especial en‘ los Montepios y Mutualidades Laborales.

DISPOSICION ADICIONAL
Quedan incorporados a esta organización, y con depen

dencia de ella, cuantos Montepíos, Cajas de jubilaciones 
y de empresa existan en ‘la actualidad, cualquiera que 
haya sido la fecha de su constitución, siempre que ten
gan carácter de laborales y obligatorios.

Asi lo dispongo 'por el presénte Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de‘ septiembre de mil novecientos.cua-, 
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO ,
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON * DE VELASCO • , *
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de septiembre de 1948 por 

la que se concede el pase a la situación 
de supernumerario activo al Ingeniero 
Geógrafo don Fermín Casado Cepeda.
Ilmo. S r .:  Vista la instancia presentada por el Ingeniero Geógrafo don Fermín Casado Cepeda en solicitud de que se le conceda el pase a la situación de supernumerario activo,Esta Presidencia, de conformidad con lo propuesto por esa Dirección General, ha tenido a bien declarar al Ingeniero Geógrafo don Fermín Casado Cepeda en situación de supernumerario activo» con arreglo a lo que determina el artículo 54 del Reglamento vigente en este Instituto y a, partir de la fecha de la presente Orden. ,
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. , '

' Dips guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 28 de septiembre de 1948.— P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto v Geográfico y Catastral.

ORDEN de 29 de septiembre de 1948 por 
la que se señalan los transportes «ur
gentes>> y  «preferentes» durante el mes 
de octubre próximo.
Excmos. Sres.: A propuesta del Delegado del Gobierno para la Ordenación del Transporte, s e . acuerda para el mes de octubre próximo lo siguiente para el cargue de mercancías por ferrocarril: Artículo 1.° Conforme CQn el .artículo segundo de la Orden de esta Presidencia de fecha 14 de junio de 1941, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 163, por la que se dictqn normas para la ejecución de los transportes por ferrocarril, la clasificación de los turnos «Urgentes» (apartado a) y «Preferentes» (apartado c) del citado artículo serán las mismas que se señalaban en la Orden de 28 de julio de 1948, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 213, de 31 de julio de 1948, y las rectificaciones señaladas en la Orden de 28 de agosto de 1948, BOLETIN OFICIAL bEL ESTADO niúm. 245, de 1 de septiembre de 1948, y las qué a continuación se detallan:

M er c a n c ía s  «u r g e n t e s », p o r  va gón  
c o m pl et o

Se incluye :
Pimentón» con arreglo a los planes ordenados por la Delegación del Gobierno para la prdenáción del Transporte.

 M er c a n c ía s  in s u s p e n d ib l e s  al detalle  e n
GRAN VELOCIDAD

Se incluye : .
Pimentón, con arreglo a los planes ordenados por la Delegación del Gobierno para la Ordenación del Transporte.

M er c a n c ía s  in s u s p e n d ib l e s  al detalle  e n  
pe q u e ñ a  velocidad ;

Se incluye:
Pimentón, con arreglo a los planes ordenados por la Delegación del Gobierno para la. Ordenación del Transporte.
La presente disposición, surtirá efectos desde el día 1.° de octubre próximo.
Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1948.— P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 9 de julio de 1948 por la que 

se concede la libertad condicional a 
cincuenta y tres penados.

limo Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, .en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De los Tálleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Felipe Tercero Pinillos^ 
Jesús Muinelo Tuya.

Del Reformatoriov de1 Adultos de Ali
cante: Vicente Lillo González.

De la Prisión Central de Burgos: José 
Bancalero Rueda, Antonio Delgado Jura
do, Alfonso Ferrer Ortigosa, Argimiro Vi- 
llena Villena, Eusebio Huerta Huerta, 
Claudio Bellido Sánchez, Elias Segarra 
Lloréns, Salvador Fernández Soler, Nica- 
sio García Fernández, Gundemaro Luna 
Zaldívar, Julián Palomo Barrero, Alfredo 
Lláta Bueno, Laureano Fernández Al- 
várez.

De la Prisión Central de Guadalajara: 
Raimundo Lázaro Alvarez.

De la Prisión Central de Mujeres de Má
laga : Consuelo Ibáñez Martínez, Juana 
García González. »

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María: Manuel Cabanillas Morata, 
Juan Uceda Lucas.

De la Prisión Central de Mujeres de Se- 
govia: Petra Cuevas Rodríguez, Petra Ló
pez García.

De lá Prisión Central de Talavera de la 
Reina: Lucio Barroso García, José Anto
nio Vi2uete Hernández. >

De la Prisión-Éscuela (Madrid): Angel 
Pascual Devesa, Enrique Díaz Ruiz, Juan 
Gallqgo Rodríguez, Benjamín Garrido Ló
pez.

De lá Prisión Provincial de Almería: 
Beatriz Agüero- Gallardo, Clara Gonzá
lez Escamilla. ' .

De la Prisión Celular de Barcelona': 
Jüan Salvador Navarro.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Antonio Ciórraga Bermejo.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Pédro Hidalgo Baena.

De la Prisión Provincial de La Coru- 
fia: Saturnino López Carballo. Francisco 
Martínez Allegue.

De ia Prisión Provincial de León: 
Eusebio Teja Crespo.

De la Prisión Provincial de Logroño: 
Aquilino Gabarri Gabarri, Juan Gabarri 
Jiménez. /

De. la Prisión Provincial de Lugo: 
Ramón Fraga Iglesias.

De la Prisión Provincial efe Málaga:
José Gil López.

De la, Prisión Provincial de Murcia:
Alfonso Naranjo Martínez.

De la Prisión Provincial de Orense:
Mahuel Rodríguéz Rodríguez.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Rafael Egaña Zubillaga..

De la Prisión Provincial de Sevilla:
Valeriano Sánchez Ballort.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: Juan Manuel Bermejo Guernica,

Antonio Brunet Estivill, Ramón Tarzátí 
Ruiz. . *

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Telesforo Montejano Chicano.

Del Destacamento Penal de Chozas da 
la Sierra: Luis Cifuente Abad.

Del Destacamento Penal cié Bustar- 
viejo: : Félix Al vira Sánchez, Juan Mar
tínez Martínez.

Del Destacamento Penal de Cuelgamu- 
ros (El Escoria}): Antonio Fernández 
Deus.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguiente^.

Dios guarde a V. I. muchos años. •
Madrid, 9 de julio de 1948.

FERNANDEZ'CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones;

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN  de 24 de septiembre de 1948 por 

la que se señala como punto avanzado 
y camino habilitado de la  Delegación 
de la Aduana de Port-Bou el punto de
nominado «Coll de Balitre» y el trozo 
de carretera comprendido entre la De
legación y la raya fronteriza.
limo. Sr.: Vista la propuesta formulada 

por ese Centro directivo acerca de la con
veniencia de que se habilite como punto 
avanzado de la Delegación cié ia Aduana 
de Port-Bou, eii la carretera internacional - 
de Cerbere, el denominado fcColi ae Ba- 
litie», situado en nuestra frontera con 
Francia, y de ’que, asimismo, se designe 
cómo camino habilitado el que actual* 
mente une dicha Delegación con la raya 
fronteriza;

Resultando que en la actualidad no se 
, encuentran designados d e , oficio tanto el 

punto avanzado como el camino  ̂habili- 
tádo que corresponden a .la Delegación 
de la Aduana de Port-tíou en la carre
tera internacional de Cerbere; .

Vistos los artículos 114 y 343 de las 
Ordenanzas de Aduanas;

Considerando que el punto avañzado y 
el camino que jse proponen habilita^ son 
los únicos que han de utilizarse para la 
práctica d e , los servicios a * que se desti
nan, la que aconseja designarlos de ofi
cio a los efectos prevenidos en las Orde
nanzas de la Renta, \

Este Ministerio, de conformidad con lo 
1 propuesto por V. 1., ha dispuesto:

Primero.. Habilitar, como punto avan
zado üe ia Delegación de la Aduana de

* Port-Bou1 en la carretera de Cerbere el 
punto de nuestra frontera con Francia, 
denominado .«Coll de Bahtre».

Segundó. Que se considere como ca
mino habilitado de tai Dependencia, a  
los efectos prevenidos en las Ordenanzas 
de Aduanas, el -trozo de carretera que 
une la Delegación citada con lá* raya 
fronteriza. ‘

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos..

Dios guárde a V. I. muchos años. , 
Madrid, 24 de septiembre de 1948.

P. D., Fernando Camacho.
• llano. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 25 de septiembre de 1948 por 
la que se admite al servicio activo del 
Estado a don Silverio Martín Arias, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Administrativo del Catastro.
limo. &r.: Vista lá comunicación de fe

cha 13 de "agosto .último, reproduciendo 
* otra de 20 de diciembre de 1947, del Jefe
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del Servicio de Ejecutorias del Tribunal 
Especial para la Represión de la Maso
nería y del Comunismo, por el que se 
instruyó la causa número 1.902 a don Sil- ■ 
verio F. Martin Arias, funcionario del 
Cuerpo Administrativo del Catastro, y en 
cuya comunicación se manifiesta que, en 
virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 
la Presidencia ael Gobierno de 15 de ju- 
nió v 30 ae novie'more de 1945, no existe 
inconveniente por parte de dicho Tribu
nal en <iue se reponga a dicnó funcio
nario en el ejercicio ae su proieSion/ pero 
sm-ostentar puestos de mando o de con- 
fianza, y debiendo quedar bajo las órde
nes y vigilancia de un Jefe; todo ello sin 
perjuicio de lo que administrativamente 
pueda resolverse en su expediente de de
puración;

Resultando que, por Orden ministerial 
de 8 de octubre "de 1941, y en virtud de 
expediente instruido con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero de 1939 al señor Martin 
Arias, este fué sancionado con- traslado 
forzoso, prohibición * de solicitar vacantes 
en cinco años, postergaciorr. pará ei ascen
so por igual penodb de-tiempo, siénaofe 
aplicadas dichas sanciones y el traslado 
a la Delegación de Hacienda de Cádiz;

Resultando que, en vista ae la semen
cia dictada en 28 de septiembre der 1942, 
por el referido Tribunal* se acordó por. 
este Ministerio dictar la Orden ministe
rial de 9 de noviembre de 1942, por la 
que se disponía causase bajaren el Esca
lafón, del Cuerpo a que pertenece el se
ñor Martín Arias, con arreglo á lo dis
puesto en la Ley de 10 dé febrero d# Í939,

Considerando que, según lo acordado 
por el Tribunal tantas veces mencionado 
y lo comunicado por el Jefe del Servicio 
de Ejecutorias en oficio de fecha 13 de 
agosto próximo pasado, reproduciendo 
otro de 20 de diciembre de 1947, por par
te 'de dicho Organismo no existe incon
veniente en que .se Reponga al mentado 
don Silverio F. Martín Arias en el ejer
cicio de su profesión, con la condición ex
presa de no poder ostentar puestos de 
mando o de confianza y debiendo quedar 
.bajo las órdenes y vigilancia de un Jefe,

Este Ministerio, .en .uso de las atribu- v 
ciones que le están conferidas," ha acor: 
dado admitir aíi servicio aQtivo del Esta
do a don Silverio' F. Martín Arias, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Administrativo del Catastro, con el haber 
anual de siete mil doscientas pesetas, con 
las sanciones que le fueron impuestas pol
la citada Orden ministerial de 8 de oc
tubre de 1941 y con derecho a percibir 
haberes a partir de lá fecha en que se 
reincorpore a su destino en la mentada. 
Delegación de Hacienda en Cádiz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
el del interesado y deq^ás efectos.
* Dios guarde a V. I. muchos años. *

Madrid, 25 de septiembre de 1948.—  
P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Subsecretario de éste Ministe
rio. >

M.° DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN d e  1 5  d e  

mayo de 1948 por la que se concede el ingreso 

en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a don 

Antonio Martínez y García.

Ilmo.JSr.: De conformidad con lo pre- 
• venida%) la letra b) del artículo 2.° del 

Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias 
que concurren en don Antonio Martínez 
y García,

Este, Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de A L

fonso X  el Sabio, con la categoría de 
CruZ.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de mayo de 1848.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN  de 6 de septiembre de 1948 por
la que se concede carácter oficial a las
«Primeras Jornadas Hispano-Portuguesas 

d e  E s t o m a t o l o g í a » .

limo. Sr.: Eft virtud de acuerdo del 
Consejo de Ministros,

Esté Ministerio ha dispuesto conceder'  
carácter oficial a las «Primeras Jornadas 
Hispanó-Portuguesas de Estomatología», 
patrocinadas por la Escuela de Estoma
tología de Madrid y la Sociedad Portu
guesa de Estomatología, que habrán db 
tener lugar en la citadá Escuela de la 
Ciudad Universitaria del 29 de octubre 
al 3 de noviembre del presente año.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 194&

IBAÑEZ M ARTIN  

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 20  de septiem bre de 1948 
por la que se confirm a en sus cargos  
para el próxim o curso de 1948-49 a l 
Profesorado de Religión de Institutos.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el párrafo segundo del nume
ro dos de la Orden ministerial de 27 de 
julio de 1.939 (BOLETIN OFICIAL DEL 

' ESTADO de 1 de agosto;.
Este Ministerio ha resuelto confirmar 

en sus cargos para el próximo curso aca
démico de 1948-49. al Profesorado de Re
ligión, tanto numerario como adjunto, de 
los Institutos Nacionales de ‘Enseñanza 
M edia.' r

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. -

ípios guarde a vV I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de *948.

IBAÑEZ M ARTIN /

Ilmp. Sr. Directo? general de Enseñanza 
Media.

^ /

ORDEN de 20 de septiembre de 1948 por 
la que se declara a don Eduardo Sall 
Casabuena con capacidad física para 
el ejercicio de su cargo.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita “ 
por don Eduardo Salí Casabuena, Profe
sor Auxiliar numerario de la Sección de 
Ciencfcs del Instituto National de Ense: 
ñanza Media dé Lfc/Laguna, en solicitud 
de qüe.se le declare con capacidad física 
para el ejercicio de su cargó hasta com
pletar el tiempo de servicios nécesarióS 
para adquirir derechos pasivos;

Resultando que el señor Salí Casabuena, 
cón fecha T7 de julio de 1947, se le con
cedió prórroga para el ejercicio de su 
carjjo hasta completar el tiempo de ser
vicios necesarios para adquirir derechos 
pasivos; ,

Resultandó ĉ ue hasta este día sólo 
tiene prestados en su cargo de Profesor 
Auxiliar'nurqerario once años tres meses 
y dieciocho días de servidos efectivos al / 
Estado y cuatro años por abono de/ 
•an-era; '

Resultando que el solicitante, según 
acredita*., por la certificación medica que 
acompaña, se encuentra en condiciones 
físicas é intelectuales para el desempeño 
de la función docente; *
• Considerando que en el párrafo se
gundo del articulo 88 del Reglamento 
do 7 de septiembre de JS-18, se dispone 
que los funcionarios que contasen -con 
más de diez años de servicios y no lle
gasen a veinte, cumplidos los setenta de 
edad podrán continuar en sus cargos, 
husca completar los ya citados veinte 
años;

Considerando que al citado Profesor le 
es aplicable dicho precepto, por cuanto 
en él concurren las circunstancias de efi
ciencia y servicios requeridos,

Este Ministerio ha dispuesto se declare 
a don Eduardo Salí Casabuena con ca
pacidad física para, el ejercicio de su 
cargo hasta completar el tiempo de ser
vicios necesarios para adquirir derechos 
pasivos. ■ •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde* a V. I. muchQs años.
Madrid, 20 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. 9t\ Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN  d e  20  de  sep tiem bre  de  1948  
por la que se autoriza a don Adolfo J. 
Topham M artinón  para  que con tin úe 
en activo ejérciendo la función docente

limo. Sr. A los efectos dé autoriza
ción para continuar en el ejercicio de 
la enseñanza, se remite por don Adolfo 
J. Topham Martinón, Ayudante numera
ria de (Dibujo» en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Med.a de Arrecile de Lan- 
zarote, procedente de Locales, instancia 
en petición de la citadá autorización;

- Resultando que el mencionado Profe-
/ sor cumplió el día 20 de agosto de 1944 

la edad reglamentaria para su Jubila
ción;

Resultando que hasta el día de esta 
fecha sólo tiené prestados en el referido 
cargo de Ayudante numerar.o diecinueve 
años nueve meses y veintiséis días de 
servicios al Estado;

Considerando que en el^eñor Topham
> Martinón concurren, como en años an

teriores, las\ condiciones de capacidad, 
tanto físicas como mentales, para conti-‘ 
nuar en el desempeño de la función do- 
cénte, extremos que justifica con la cer
tificación médica correspondiente;
. Visto el párrafo segundo del artículo 88 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918;

Considerando que, de conformidad con 
dicho precepto, procede acceder a lo so
licitado, hasta í^ie el expresado Profesor 
complete los años requeridos para ,tener 
derecho a la percepción de derechos pa
sivos, .

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
a don £dolfo J. Topham Martinón para 
que continúe en activo, ejerciendo su

> función docente hasta completar el tiem
po de ‘ servicios necesarios para adquirir 
derechos pasivos, debiéndose instruir en 
los ¿ños sucesivos, y que a tal objeto le 
resten, el correspondiente expediente de 
capacidad. ‘

Lo digp a V. I. para su conocimiento 
y1 efectos.

Dios guarde a- V. I. muchos ajños. 
Madrid, 20 der septiembre de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.
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ORDEN de 21 de septiembre de 1948 por 
la que se nombran Profesores especia
les de «Declamación» de los Conserva
torios de Córdoba y Sevilla, en v irtud 
de oposición, a don Miguel Salcedo Hie
rro y don José María de Mena Calvo.
limo. Sr.: Visto el expediente del con

curso-oposición a, plazas de Profesores 
Especiales de. Declamación de los Con
servatorios de Córdoba, Málaga, Murcia; 
y Sevilla;

Resultando que en la propuesta ele
vada por el Tribunal y por unanimidad 
se adjudican los números 1 y 2 consi
guientemente las plazas de Profesores 
Especiales de Declamación de Córdoba y 
Sevilla, a elección ce .los opositores, a los 
señores don Miguel Salcedo Hierro y don 
José María de Mena Calvo, y >que se 
declaren desiertas las restantes plazas;

Considerando que en la práctica de 
este concurso-oposición se han cumplido 
todos los trámites y requisitos legales, 
que la propuesta de referencia ha sido 
formulada^ por unanimidad. y que en el 
plazo reglámentario no se ha formalizado 
protesta ni reclamación alguna,

Este Ministerio ha acordado:'
Primero. Nombrar Profesores Especia

les de Declamación de loS Conservato

rios de Córdoba y Sevilla a los aspiran
tes apióbados con los números 1 y 2, don 
Miguel Salcedo Hierro y don José de 
Mena Calvo, respectivamente, ambos con 
el sueldo o gratificación anual de pese
tas 8.000 y demás ventajas que la Ley 
concede a los de su clase.

S'egunao. Declarar uts.ertas, de acuer
do asimismo con la propuesta formulada 
Por el Tribunal, las plazas de Profesores 
Especiales de Declamación de los Con
servatorios de Málaga y Murcia, que se 
convocarán nuevamente a oposición eh 
la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para sü conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde p. V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de¡ 1848.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sí\ Director general de Bellas Artes.

Rectificación a la Orden de 23 de sep
tiembre de 1948 por la que se nombran 
los Tribunales que han de juzgar las 
oposiciones a ingreso en el Magisterio 
Nacional.
Habiéndose observado error ?n la publi

cación de la -citada Orden, se rectifica en 
la forma siguiente:

S A L A M A N C A  (Propietarios)
Presidente.—D.a M aría'Piedad de Dios ritdalgo ... Profesora-Escuela Magisterio.

Vocal. D. Joaquín Alonso Hernández ............ profesor de Religión.
Vocal. D.a Victoria Adrados Iglesias '...............  Inspectora Enseñanza Primaria.
Vocal. £>a Irene Viera López ............................ Maestra*
Vocal. D.* Trinidad Sánchez Sánchez ............  Maestra.
Vocal. &.* Inés Cura Gómez  ................ ........ Maestra.

S A L A M A N C A  (Suplentes)
Presidente.—D.a Luisa Marceas Losada ........... .........  Profesora Escuela Magisterio.

Vocal. D. Luis Flores Jaén ........... ............... Profesoi de Religión.
Vócal. D.a María Angeles Antelo Rodríguez... Inspectora Enseñanza* Primaria.
Vocal. D.a Marina Gutiérrez Galante  ....... Maestra.
Vocal. D.a Joaquina ,Eire Moreno  .......... . Maestra.^ , ^
Vocal. D.a Elvira Martínez G.a de la Maza ... Maestra. *

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución de 6 de diciembre de 1947 en 
el recurso gubernativo, interpuesto por 
don Norberto Fonthier y Gravet, como 
Director general para España de la So
c ied a d en Comandita Simple «Solvay y  
Compañía», contra la negativa del Re
gistrador mercantil de Santander a ins
cribir una escritura de poder.

E n  el recu rso  g u b e rn a tiv o  in terp u es
to por don N orberto  E o n th ie r  y G ra v e t, 
corno D irector g en era l p a ra  E s p a ñ a  de 
la  S o c ied ad  en C o m an d ita  S im p le  «Sol- 
v a y  y C o m p a ñ  a», con tra  *a n e g a tiv a  d e  
y .  S . á  In scrib ir  una e sc r itu ra  de p o d e r;

R e su lta n d o  que don Ju a n  A d riaen sen s 
y  G a rc ía  V id a l, S e c re ta r io  de E m b a ja 
d a  y  E n c a rg a d o  de los A su n tos C o n su 
la res  de E sp a ñ a  en Brus* la s ; au to rizó  
en d ich a ca p ita l, el i é d e  ju lio  de 1946, 
u n a  e sc r itu ra  en la 9 ue com parecieron  
don JErrvest Jo h n  S o iv a y  y  don R* bert ‘ 
G en d eb ien , am b o s d<-v n a cio n alid ad  bel
ga* q u ien es e x p u s ie ro n : que- ac tu ab an  
en ca lid a d  de G eren tes  de la Socied ad  
en comandita simple «Solvay y Compa

ñía» y  com o ta les  tenían co n ju n ta m en te  
los 'poderes n e cesario s  para o b lig a r  a  la  
So c ied ad  de la m an era  m á s  a m p jia  ett 
cu a n to  resp ecta  a  la g e stió n  de los 
a su n to s  so c ia les , esp ec ia lm en te  al e fecto  
de co n traer p ré sta m o s, h ip o tecar los in¿ 
mu* b les *de la S o c ied ad , con sen tir e l le
v a n ta m ie n to  de trába¡s} con p a g o  o sin 
él, y en a je n a r cu a lesq u iera  inm u eb les de 
la C o m p a ñ ía  d is tin to s  de la s  fábri) á s  y 
con cesion es, y p ara  d a r  a Jos a g e n te s  de 
la S o c ie d a d , en nombr<- de é s ta , los 
p o d eres  que ju zg aran "co n ven ien te m en te ,; 
qu e todo ello resu lta  de un a c ta  de la 
Ju n ta  gen era l d e socios, au to riz a d a  &  
ó .d e  m ayo  tle  192^ por don M au ric io  
C r ik , N o tario  de S a in t-Jo sse te n -N o b d e  
( B é lg ic a ) , su stitu to  de don V alen tín  
D e ltv a rt , N o tario  de B ru s e la s , y  de *>tra 
acta  de la Ju n ta  gen era l de soc ios a u to , 

^rizad a  el 3 1  de ju lio  de 1945 por 
don .E n riq u e  D ellóyes, N o tario  de B ru - 
s o ia s ;  que, segú n  d ich as a c ta s , p arte , 
de los E s ta tu to s  qued ó red acta d o  a s í : 
« L q  So c ied ad  t s  en co m an d ita  pim ple. 
L o s  señ o res don L u is  S o lv a y , don E m i
lio T o u rn a y , don E rn e s to  Ju a n  Solv;ay, 
el B aró n  don R o b erto  G er.d ebien, don 
F e lip e  ¿iubcrtaih ', el B aró n  don R«~nato 
Boel y don ’ E n r iq u e  D e iw a it  spñ socios 
com an d itad o s, G eren tes  .y resp o n sab les . 
L o s  d em ás socios son sim p les com an d i
tarios. y no está n  o b lig a d o s  sino  h a sta  
la cu a n tía  de su ap ortac ión  s o c ia l ; la 
a d m in istra c ió n  pertenece a lo s com an d i
tados con ju n tam en te . E s to s  no o b ligan , 
a la S o c ie d a d  sin o  firm an d o  t o s  ^  ja

vez, pero cad a uno de e llos puede da¡r el 
.pode*- revocab le  que bien le parezca a  
otro  G eren te , para qur éste  pueda fir- 

' m ar por él. Sin em b a rgo  los actos d e  
ad m in istració n  d ia r ia , ta les  com o com 
p ras dé p rim eras m a te r ia s , ven tas d e  
m ercan cías, I ib ra m ie n u s  de cheques «.qh_ 
.tra los c réd itos d e , l a  Socied ad  e n 
B an co s, d isp o sic io n e s sobre los com pra
dores, en d osos de e fecto s a Iws banque
ros de la So cied ad  o a los p ro veed o r^ *  
podrán s^r rea lizad os y firm á/ios por un 
sólo G eren te . L o s  G eren tes tú n e n  los 
m á s  am p lios  poderes p a ra  la. gestión  de 
los asu n to s  s o c ia le s ; tienen, e sp ecia lm en 
te, el derecho cú con traer p réstam os y  
de h ipotecaif los inm uebles* de la S a c ie 
d ad , d e  co n sen tir  el levan tam ien to  de 
tra b a s , con p á g o  o sin  él, y  d e ;e n a je 

n a r  cu a lesq u iera  inm u ebles de la So c ie 
d a d , distinto-s de .las  fá b rica s  y conce., 
s io n es. S in  e m b a rg o , la G eren c ia  'deb e  
c o n su lta r  al C o n se jo  de Inspección  p a ra  
lá 'con stitución  de socied ad es u o r^ a n is . 
m os fin an ciero s, o p a ra  t ^ n a r  p a rtic ip a
ciones en d ich as Socied ad es u o rg a n is
m os. L o s  G e n n t e s  d arán  a  los ag en tes 
de la So c ied ad , en nom bre de é sta , los 
poderes que juzguen* con ven ientes. L a  
So cied ad  ca d u ca rá  .el 3 1  d e d iciem bre de 
■1948»; 5

R e su lta n d o  q u e  amibos com p arecien tes, 
en virtud de los a rtícu los tran scrito s  y 
actu án d o  en calidad  de G eren tes, con fi
rieron poder el 4 de m ar2o  de 1942 a  
don N orberto  F v n th ie r, D irector Gene*, 
ra ! p a ra  E s p a ñ a  de la Socied ad  S o lv a y , 
con fa cu ltad es m uy am p lia s , qu e ap ro 
baban todos los a cto s rea lizad os p o r el 
A poderado,, pero dado el restáb iecim ien - 

. to de la s  com un icacion es en tre B é lg ic a  
y E s p a ñ a  estim ab an  qu e debían lim ita r  
en lo sucesivo  ta les fa cu ltad es f  qu e en 
».onsecuencia decidían * revo car ,el pod.er 
con ferid o  por la re ferid a  'e sc ritu ra  de 4  
de m arzo de 1 9 4 2 ^  c im o  G eren tes  d e  
la  Socied ad  o to rg a rle  a! señor iFo jith ier 
nu evo  poder 'facu ltá n d o le  ex,presam ent6 
p a ra  «dhr in stru cc io n es a los d ir ig e n te s  
y  al person al d e ' los estab lec im ien to s 
( fá b rica s , o ficinas co m erc ia les , d ép ó si- 

v tos, etc .) d e  la Socieclad , s itu a d o s en . 
E sp a ñ a , resp ecto  a la  m arch a y  a. la  
ad m in istració n  de los m is m o s ; re a liz a r  
cu a lesq u iera  ac to s  ¡com prendidos en la  
ad m in istració n  d ia r ia  de d ich os esta b le 
c im ien to s y ,  .especia lm en te, firm ar la  
co rre sp o n d e n c ia ; con trata* y  desp edir a l 
persv.-hal em p lead o  y o b re ro ; ^comprar 
las p rim eras m a te ria s , 'inaterial.es, a p a - 

• rato s y m áq u in as, n e cesario s  a los e s ta -  
b le c im ú n to s ; e stip u lar  y  resc in d ir con** 
tra to s  a e s ie  e fe c to ; v e *d e f los produc
tos, a s í  com o los m a te ria le s , a p a ra to s  y, 
m áq u in as u sad as o de d erech o ; co b ra r  
su predio con tra  re c ib o ; lib rar, e n d o sa r, 
a c e p ta r, p a g á r  y cobrar le tras dt cam - t 

' bio, p a g aré s a la orden, cheques y, en ge* 
neral, toda c iase  de efectos de c o m e rc io ; 
estip u lar h ipotecas e n beneficio de la  "So
cied ad  ; ren u n ciar a e lla s  s iem p re q u e  el 
totai de la s  can tid ad es g a ra n tiz a d a s  
pase de trescien tas • m il p é s e ta s ; firm ar 
con tratos de erhpresa o de transporte* y 
docum entos re la tiv o s  a los m ism o s; tra
tar con las ad m in istra c io n es de fe r ro c a r r il 
les , t-spe ja lm en te^ p ara  cuan to  se  relacio_ 
ne con los em p alm es, tarifa^  y m a t e r ia l ; 
ad q u irir  los inm u eb les, T erren o s y con s
trucciones qu e juzguen necesario  ; esti-piu 
lar y  rescind ir co n tra to s de a lqu iler y  
a rre n d a m ie n to ; vend er o perm u tar los te
rren os que la  S o c ie d a d , posefc o  p u e d a
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poseer en España, siempre que el valor 
de los terrenos <ju.e constituyan el objtto 
de la venta o de la permuta no pase de 
trescientas mil pesetas; estipular servi
dumbres en beneficio de la Sociedad y 
renunciar a las m ism as; mantener o ha* 
cer abrir en cualesquiera Bancos situados 
en (España una o varias cuentas a nom
bre de «Solvay y Compañía —Dirección 
General—»,, d* las cuajes podrá efectuar 
detracciones con su firma sóla ; dispo
ner de las cantidades ,que figuren en di
chas cuentas a nombre de «Solvay y 
Compañia, Dirección . General» con el fin 
de efectuar po-r cuenta de la Sociedad 
«Solvay et Compagnie»Cualesquiera ope„ 
ral iones de inversión éfi general, y espe
cialmente, comprar inmuebles situados 
en España;, comprar títulos o ’ derechos 
dp suscripción y participar suscripcio
nes de acciones nuecas; vt-nd-er cuales
quiera títulos que la Sociedad «Solvay y 
Compañía)) posee o pueda poseer en E s . 
paña; representar a ía Sociedad en ju s  
relaciones con el Gobierno español y los 
distintos Centros administrativos públicos 
o privados donde quiera que ]ás circuns
tancias' lo exijan ; en caso de dificultades 
por parte de cualesquiera personas o a 
falta de ^pago por* parte de cualesquiera 
deudores ; 'practicar Todasr las demandas, 
apremios y diligencias necesarios; hacer 
intimaciones y  requerimientos; citar y 
Comparecer ante cualesquiera jutees y 
Tribunales competentes; obtener fallos y  
sentencias; hacerlos cumplir por todas 
ía;s vías legales ; .practicar embargos m o. 
biliarios o inmobiliarios; desisir de ellos 
y" llevarlos a cabo; hacer transacciones, 
siempre que el importe de-lo cuestionado 
mo exceda de trescientas mil pesetas; d e . 
clarar los crédito^» de la Sociedad en todos 
los casos de quiebras y citaciones, con
tribuciones y distribuciones-; constituir 
árbitros que juzguen en términos legales 
o como amigables .componedores ; exigir 
cantidades debidas por cualquier título 
que sea; cobrar sus intereses; retirar de
pósitos y fianzas; dar u obtener rteibos 
y descargos de las cantidades recibidas 
o -p ag ad a s ; consentir levantamiento de 
trabas con desistimiento de privilegio, 
hipoteca y acción resolutoria; consentir 
desistimientos, cesiones, restricciones y  
traspasas de cualesquiera oposiciones, 
embargos, intimaciones e inscripciones 
hipotecarias, de inscripciones de fianzas 
o de otra ín d o le to d o  ello con compro
bación de pago o ’ si.n ella; a los efectos, 
antedicho?, otorgar' y firmar escrituras 
y actas ;, elegir domicilio, dab poderes, es
pecialmente, a abogados y procuradores ; 
Biombrar peritos; sustituir en una o va
rias personas la totalidad o parte de los 
presantes poderes; revocar mandatos y 
sustituciones y , en general, ha* er cuanto 
el mandatario juzgue útil y necesario, 
con promesa de ratificación»;

Resultando que presentada prim era,co
pia de la feferida escritura en el Regis
tro Mercantil de* Santañder causó la si
guiente nota: «Suspendida la inscripción 
deil documento que precede por no acre
ditarse que los otorgantes» estén autori. 
zados para revocar y dar el poder con las 
facultades qué expresan , no siendo sufi. 
ciente la simple cita de dos actas, ni las
que a éste se atribuye de contener los a r . 
tfculos que se indica de los estatutos; es 
necesario testimonio de lo pertinente de 

'ÍIos1 estatutos— con indicación de que lo 
omitido no s?  opone, no restringe, ni 
modifica lo transcrito—, .en que conste:

1 .° Que los otorgantes son Gerentes 
de la Sociedad X.

a.° Las facultades asignadas a los 
Gerentes; caso de que ta.cis facultades 
estén dadas o 'ampliadas por acuerdo de 
órgano competente, hay que testimoniar 
además el certificado de es© acuerdo o 
acuerdos» ;

Resultando que don Norberto (FQñthier 
y Gravet, Director general para España 
de la Sociedad en comandita simple 
«Solvay y Compañía», interpuso recurso 
de reforma y, subsidiariamente, el de 
apelación contra la calificación- recaída, 
y expuso: que los comparecientes en la 
escritura cuya inscripción ha sido susa 
pendida tienen conjuntamente los pode
res necesarios para obligar a la Socie
dad y conferir idénticas facultades a los 
agentes, según se deduce de los artícu
los estatutarios que se copian en la re
ferida escritüra ; que con el fin de desva., 
necer toda posible duda en cuanto a la 
autenticidad de la tfanscripírión de los 
citados artículos, se aportó al Registro 
u*n testimonio, expedido por el Notario 

. dQ Torrelavega don Tomás Ordóñez 
Pascual, en el que, después de reprodu
cir ios artículos 4, i o y 1 1 ,  declara di
cho Notario, «que los artículos testimo
niados convienen literalmente con. los 

 ̂ testimonios fehacientes de los mismos 
Estatutos que ha tenido presentes, no 
estando las facultades contenidas en los 
mismos, limitadas, disminuidas, modi
ficadas, condicionadas ni- restringidas 
por los demás, (que dichos Estatutos 

. contienen, según se deduce claramente de 
los mismos testimohios»; que investidos 
con estas amplias facultades, los Geren
tes decidi-eron revocar el poder y con
ferir otro al 'recurrente más limitado 
que el prim ero; que es digno de hacer 
constar que el poder revocado, que con
tenía más amplias facultades, fué ins
crito sin dificultad, resultando bten ex
traño el que ahpra se siga un criterio 
contrapuesto; que la inscripción del po
der sé suspende por no acred;tarse q u e ' 
los otorgantes estén autorizados para dar, 
revoí-ar y dar el póder con las facultades 
que éste expresa, pues no se estima sufi. 
ciente la simple cita de las aqtas; que t^I 
criterip es inaceptable porque en la pro* 
pia escritura consta que la calidad de 
Gerente de la Sociedad con que aparecen 
los otorgantes resurta acreditada por d^s 
actas de la Junta General de Socios, 
autorizadas notarialmente *el 6 de mayo 
de 1929 y 31 d« julio de 1945 ; que ade
más el Cónsul testimonia en. relación con 

*dichas actas los, artículos 4, 10, 11 y 47 
dedos Estatutos; que si todo ello consta 
en el documento y en el testimonio li
brado por el Notario de Torrelavega se
ñor Ordófiez, resulta inadmisible que 
vuelva a exigirse un testimonio de lo 
que ya está duplicadamente testimonia
do ; que por si esto fuera 'poco, todavía 
se exige por el Registrador que en el 
testimonio pertinente dé los Estatu ios se 
indique.. que lo omitido ano s ;  opone, res
tringe ni modifica lo transcrito»?, lo cual 
parece encerrar ^  inverosímil recelo dé 
que los artíéulós estatutarios de una 
Sociedad de antigüedad secular, expre
samente dedicados a fijar las atribucio
nes de sus Gerentes, se hallen en con
tradicción con otros que los. anulen o 
desvirtúe-n; que como el poder que aho
ra se revoca .figura inscrito en el R** 
gistro Mercantil de Santander, precisa
mente por <el mismo Registrador, y  lo

han otorgado las mismas personas que 
concurren en la segunda escritura en 
idéntico concepto* de Gerentes comandi
tados de la Sociedad «Solvay y Compa
ñía», resulta inasequible a la compren.» 
sión de tendeos y profanos que pueda, 
ponerse en duda la personalidad y .ca
pacidad de unos otorgantes reconocida 
por el propio Registrador; que esa in
comprensión proviene de que ni en la 
interpretación de las leyes, ni para juz
gar la calidad y alcance de los hechos 
jurídicos,- puede prescindir.se de princi
pios elementales de Derecho que lo son 
a la vez de Lógica, uso corriente y ge
neral aplicación práctica, tales a m o  el 
que proclama que «quien puede lo más 
puede o menos», (Sentencié de 10 d>a 
marzo de *903) ; que «toda interpreta
ción que »/onduzca al absurdo debe re
chazarse» ’ (Sentencias de 2 de *■ julio 
de 1S73 y 25 de marzo de 1915), y que 
«nadie puedo ir válidamente contra sus 
propios actos sin incurrir en notoria in
consecuencia» ; que el, recurso se acomo
da a jó prevenido en el artículo 75 del 
Reglamento del Registro M ercantil; 
que aun cuando la negativa a inscribir 
carezca de transcendencia definitiva, 
produre' u-na triste impresión de des
orientación en quien, como 1a Compa
ñía recurrente, se ve en la necesidad de 
acudir con frecuencia al Registro Mer
cantil de Santander y encuentra siem 
pre que ninguna de las med:das previ
soras que toma en pro de la eficacia 
registral de su documentación resulta 
suficiente para calmar la intranquilidad 
de una actuación profesional que pare

c e  desenvolverse bajo un enjambre de 
insospechadas preocupad» n e s ; que con
cretamente en el* caso discutido la ins
cripción se Intentó primero presentando 
el mismo poder otorgado ante un No
tario belga y taaducido por la Oficina 
de Interpretación de Lenguas del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores; que más 
tarde, con el fin de eliminar posible:* 
obstáculos, se decidió otorgar el mismo 
poder ante el Cónsul general de España 
en Bruselas y, además, se sometió a 
examen del Registrador el testimonio li
brado ‘por fel Notario de Torrelavega, se
ñor ; Ordóñez; que. como quiera que el 
funcionario c o n s u l a r ,  tanto por su 
misión como por el lugar, donde desem
peña sus funciones, se ve imposibilitado 
dé recurrir para defender su idoneidad 
profesional, es Ia Compañía recurrente 
la que tien^ que asumir tal defensa; v 
que ello es Inevitable 'si no se resigna a 
devolver otra vez el dowúmento a Bru
selas, para que allí lo rehagan o com
pleten con rendida sumisión ái una nor
ma que tanto en España c<»mo .en Bél
gica debe reputarse inusitada por redun
dante e innecesariamente dificultosa;

Résultando que el ’ Registrador Mer
cantil dictó aquerdo en el cual, después 
de sucinta exposición de antecedentes, 
a legó: que.el artículo 237 del Reglamecu 
to Nptarial preceptúa lo que con la me
jor buena fe recuerda la nota recurrida,* 
a fin* de evitar dilaciones al interesado, 
sin que ello implique recelos inverdsf- 
mile9.,ni signifique un camino de desjm€" 
didós* tem ores; que el documento cali
ficado río copia las aludidas aptas, limi
tándose a citarlas; que. en testimonio 
parcial aportado constan, en éfectot los 

, artículos 4.0, 10 y n  de los Estatutos 
que se transcriban, y que la parte dis
positiva de dkho^acuer¿ó es del tenoc (
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siguiente: «Revocar en parte la nota 
recurrida, v iiianteiiurla la parte res
tante; la nota recurrida queda revoc ada 
en cuanto a lo siguiente: a) ' que los 
otorgantes de la escritura a que se con- 
trate'esa nota son Gerentes* de la Socie
dad dicha; b) la revocación del poder 
que citan por ellos otorgado; c)s en 

xcunntó a las facultades de gestión de los 
asuntos sociales,- y d) en cuanto a los 
tres o uuÜtro contratos especiales de do
minio siguientes: contraer préstamos, 
hipotecar inmuebles de la Sociedad, con
sentir <d levantamiento de trabas, con 
o sin pago, y enajenar inmuebles de la 
Sociedad distintos' de las fábricas y con. 
cesiones.—En lo restante mantengo la 
nota recurrida, que se refiere a lo si
guiente: i.0, firmar contratos de em
presa, comprar títulos o derecho^ de sus
cripción y participar en suscripciones 
dé acciones nuevas sin copsuitar el Con. 
M-jó de Inspo xión ; 2.°, adquirir inmue
bles y construcciones; 3.0, comprar tí
tulos o derechos de suscripción qúe no 
impliquen constitución de sociedades u 
organismos financieros; 4.0, vender tí
tulos que la Sociedad posea en España ; 
5.0, hacer transacciones o constituir ár
bitros ; G.°, renunciar hipotecas, servi
dumbres, desistir de privilegio y de ac
ción resolutoria.—Se tiene por.interpues
to el recurso gubernativo preparado en 
cuanto a los extremos respécto de lós» 
que se mantiene la nota recurrid^,-ele
vando para ello el expediente a, la Di
rección Genera] de los Registros y del 
Notariado».»

Vistos. los artículos 15, 21, 118, 148, 
261, 281, 283 y 296 del Código de Co
mercio y 7, 8, 107 y 112 del Reglamen
to del Registro Mercantil, de 20 de sep
tiembre de 1919;

Considerando que las dificultades plan*- 
toadas en este recurso nacen principal
mente de la circunstancia de tener que 
poner en relación la técnica mercantil 
española con un derecho extranjero en 
un negocio jurídico en el que intervienen 
los órganos de una Sociedad en Coman, 
dita simple, de nacionalidad belga, para 
delegar determinadas facultades de los 
Gerentes de ]a empresa en favor de su 
Director general'en España;

Considerando, respecto del primer de
fecto mantenido en el acuerdo, que el 
párrafo final del artículo 10 de los Es
tatutos Sociales establece que la Geren
cia deberá consultar al Consejo de Ins
pección. papa1 la constitución de Socieda
des u organismos financieros o para 
tomar .participaciones en los mismos, pa- 
ilabras que revelan claramente que 1̂ 
fenómeno frecuente en ,1a vida mercantil 
de creación de filiales y de compra de 
títulos , o acciones representativas del. ca
pital de otras empresas fué previsto y 
permitido en el acto fundacional de la 
Sociedad, si bien se subordinó su eficaz 
ejercicio a lo que decidiera dicho Con
sejo, que inexcusablemente debería ser 
consultado, con lo cual, y si las facultar 
des de ¡os Gerentes pueden‘delegarse, en

su apoderado, comfí dt modo expreso 
establecen los Estatutos dé «Solvay y 
Compañía», ta! delegación lógica y ju
rídicamente no puede traspasar las atri
buciones que estatutariamente o 'por 
acuerdos posteriores correspondan a los 
Gerentes, y no resultd admisible que mer
ced. al poder objeto del recurso el Direc
tor general para España pueda, sin 
consultar al repetido Consejo, realizar 
por sí sólo operaciones que sus poder
dantes no podrían válidamente llevar a 
cabo; ' . .

. (Considerando, respecto al problema a 
que se contrae el número 3.0 del.a uer- 
do,- íntimamente relacionado con el an
teriormente examinado,i que los tíerentes 
tienen en los Estatutos' «ios más amplios 
poderes para la gestión de los asuntos, 
sociales», y, además, es criterio doctri
na! estimar que los sveips colectivo* 
puedan efectuar todas aquellas opera
ciones normalmente comprendidas en el 
íráfiqo de la empresa que no le¿ hayan 
sido prohibidas,, por tpdo lo cual es in
fundado sostenerque los Gerentes no 
puedan comprar títulos o derechos de , 
suscripción, que no impliquen la consti
tución de So. iedades u otros organismos 
financieros, bien por sí mismos, bien 
por mediación de los Directores en quie
nes deleguen; .

'Considerando que la adquisición de 
inmuebles y (construcciones, si bien re
viste indudable transcendencia desde 'el 
punto de vista patrimi mal, en el caso 
discutido, debidamente interpretados los 
artículos aplicables de los Estatutos, fea 
de réputatse facultad de la Gerencia, en 
cuanto pueda ser propuesto para el de- ' 
senyolvimiento del negocio y más ade
cuada realiza/, ión de] objeto social y por 
tener un menor alcance económico que 
contraer préstamos, hipotecar los bienes 
de la Sociedad, enajenar cualesquiera in
muebles de la misma o cancelar cargas, 
actos para los cuales, están expresamente 
autorizados los Gerentes*; 
x Considerando, en lo relativo a la ven
ta de títulos que ja-.Sociedad posea en 
España, 'que si el p< der dispositivo ne
cesario para verificar válidamente tales 
enajenaciones ha de entenderse referido 
a los denominados títulos-valores, aPa.rte; 
de la deficiente terminología empleada, 
no parece presumible que se haya pre
tendido privar a la Delegación española 
de atribuciones necesarias pará realizar 
estas operaciones mercantiles, atendido 
el criterio de amplia libertad que infor- 
n>a el artículo 1.18 de) Código de Co
mercio y siempre que se observen los 
requisitos de carácter general adoptados 
por la  ̂ legislaciones para defensa de los 
propios intereses sociaie>% de los terceros 
y de lps acreedores de lq empresa'; ,

«Considerando que la transacción como 
contrato implica un acuerdo de volunta
des entre las partes para zanjar las di
ferencias existentes entre ellas y evita 

*¡que surja un pleito o pone fin al que ha
bía comenzado, cuando'es pura tiene un 
carácter declarativo de la propiedad, no ¡

traslativo ni constitutivo’ de derechos, 
goza de la autoridad de cosa juzgada, 
requiere plena disposición (iel objeto a 
que afecta y, si no se real za por el pr.o- 
•pio titular, mandato expreso de éste', de 
lo cual s'e infierfe que por ,no resultar 
atribuida estatutariamente a los Curen-1 
tes la" facultad de transigir ni de com
prometer en árbitros o amigables .com
ponedores, • el poder otorgado por Vlíos 
adolece del defecto señalado por el Re
gistrador en ei número del acuerdo;

Considerando, respecto dbl último ex-
, tremo de la cajificaejón, que entre otras 

facultades concedidas a los Gerentes en 
el citado, articulo 10. figura Ta de con
seguir «el levantamiento de traba sy, pa
labras que aunque no sean de absoluta 
precisión cuando ¿e traten de .armonizar 
con nuestro sistema inmobiliario, reve
lan que en'&1 momento fundacional de la 
Sociedad se quiso incluir en ese amplio 
concepto Ja renuncia o cancelación de 
hipotecas,‘porque con éstas se extingue 
un derecho real inmobikiarig y la legisla
ción belga exige *al efecto la misma capa
cidad qüe para enajenar inmueb Cs, pues 
si bien algunos autores afirman que ,es 
suficiente la capacidad necesaria para 
enajenar bienes muebles,"porque sólo se 
dispone del crédito asegurado con la hi
poteca, es más generalizada la opinión 
que ve como primordial objeto de dicho 
acto liberatorio, la extinción del Dere. 
cho real, criterio más adaptado a nuestra 
legislación, en la cual hipoteca constituvo 
un gravamen o traba que, sin implicar ¿o 
momento restricción dominical, merma el 
valor económico. del, in.muebie y actúa 
enérgicamente sobre el mismo en el caso 
de impago de la obligación garantizada;

Considerando que esta misma idea do/ 
gravamen destaca- especialmente en el 
derecho real de servidumbre, /definido .e'n 
atención a su aspecto pasivo por el ar
tículo 530 de. nuestro Código civil, de«? ' 
hiendo estimarse,, por consiguiente,- com
prendidas en la locución / «levantamiento 
de trabas», tanto su renuncia cqmo su 
cancelación; e igual razonamiento cabría 
haéer en el supuesto de las renuncias del 

• privilegio y acción resolutoria, porque 
estos términos responden a exigencias 
del sistema inmobiliario belga, ¿n el cual 
el privilegio se halla bien, delimitado y 
su renuncia lleva implícita la de lâ  ac«* 
ción resolutoria ;
vEsta Direa ión General ha acordado 

declarar, con revocación /parcial del 
acuerdo apelado, que la escritura califi
cada sólo adolece de los defectos defini
tivamente señalados en los números i.e 
y 5.® del repetido'acuerdo.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico a V. S. para su co
nocimiento y efecto».

Dios guarde a V. S. muchos años.
. » Madrid, 6 de diciembre de 1947.—El 
'Director general, Eduardo L. Palop.

¡ Sr, Registrador Mercantil de Santander,
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MINISTERIO DE HACIENDA
D irección General  de la Deuda y Clases Pasivas

Relación de las declaraciones de haberes pasivos que, por los conceptos que se citan, ha acordado esta Dirección General
en  la primera quincena de julio de 1948 \

Las iniciales puestas a continuación de los apellidos significan: V, viudedad; H, huérfanos; Dudóte.

Hombre y apellidos de los interesados 
* • Empleo del causaaté j

1

Haber pasivo 

Pesetas !

!

¡ Porcíehtaje •
i

Suefdo
regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca 
el pago

! D. M. A.

Tesorería en 
ique le domi- 
icilia el pago

j u b i l a c i o n e s '
D. José Dálmáu Batlle ..........
D. Antonio Abad Lemo6 D orad o ..........
D. Gabriel Lázaro Gaspar ...................
D. Luis Moliner Buil ......i........... ........
D. Juqn Antonio/Ortega Rico .............
D. José Polo Cantelar ............. ..............

. D. Ramón Ruiz de Peralta .......’..........
D. Oasnar López Rodríguez ..............
D. José Polo Pardó ..............................
D. José María Medina Rodríguez ......
D. ^ C a n e t
D.* Amelia del Pozo Escobedo ...........?.
D. Manuel Hidalgo Castaño .............
D /Beatrtí Dueñas López ....................
D. Francisco Moltó Pérez ................... .
D. José García M ora les..... ".......
D. Antonio Perelló Rumia .................
D. Evelio González Martínez ........ .
D. Antonio Díaz Rodríguez .................
D. Joaquín Nevot Albalate .................
D. Florencio Marco Pérez ....... .
D. Manuel Castañeda Pérez ......
D. César Cervera Cerezuela .............
D. Felipe García López ...... .............
D. Salvador Estivill Llorach .............
D. Fausto Elió Torres .............. ..........
D. Paulinb Dorado Gascón ............
D. Manuel Daza Delgado .................
D. Gerardo Castaño Vilano va ......
D. José Higueras Martin ...................
D. Joaquín Arnáu Moles ....................
D. Francisco Arce Gómez ............. .
D. Francisco Martín Madrero ...... .
D.* Servanda Menéndez Fernández ...
D. Rafael Solanor Chacón ..................
D. José Rev da Viña ............. ..... .....
D.* Luisa Romero Fagundez .............
D. Francisco Santiago Rodríguez
D. Atilano Santamaría Ramírez ...... ,
D. Juan Germán Gutiérrez ............... .
D. Rafael Morales Barrera .................
D. Guillermo Pérez Herrero .............

Secretario ^Justicia ..........
Idem .............. -..................
Cartero urbano ...............
Secretario Juzgado ..........
Cartero* urbano ...............
Idem ........................ .
Secretario Juzgado ..........
Telegrafista ......................
Cartero urbano ...,..........
Secretario Juzgado ..........
Cártero urbano ........
Pfbfésora Magisterio ......•
Portero M. ci,viles....... .
Conserje E. Normal.........
Cartera urbano *......¿.......
Idem .................................
(Jefe A. 1.° E. Nacional...
¡Cartero urbano ...............
(Secretario Juzgado ...... .
jADarejador Catastro , 
¡Registrador Propiedad
Cartero urbano ...............
Presidente T. Económico.
Portero M. civiles.............
Agente de Vigilancia.......
Presidente Consejo O. P.
Jfcfe Prisión Partido ......
Celador Forestal’ ............
Secretario Juzgado .........
Portero M. civiles....... .
Arquitecto Hacienda........
Guardia de Seguridad....
Guarda Forestal ............. .
Ordenanza E. Normal
Cartero urbano ...............
Profésor E. Normal..........
Auxiliar E. 'Normal
Jefe Prisión Partido........
Secretario Cpmarcal 
InspectoY I. Industriales,
Profesor E» Normal.......
Secretario Juzgado..........

20.000,00
4.000.00 
6.720.00

20.000,00
.1.680,00
2.550.00 

16.000,00
2.400.00
4.320.00 

16 000,00 .
‘ 700,00

.16.800.00
7.200.00
2.400.00
2.250.00 

1 4320.00
13.120.00
5.760.00 

20.000.00 .
r 7.200.00

22.400.00
2.400.00

20.000, (Jt
5.400.00 -
2.400.00

20.000.00
7 680,00
4.000.00
8 000,00 
1.800 00

11.520.00
1.300.00 
3.600 00
1.800.00
2.400.00
8.000.00
5.600.00 

’ 5:760,00
6 000 00

15.600.00 
16 800,00 
20.000,00

80 pbr 100... 
40 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
20 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
40 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
20 por 100...
80 ñor 100... 
80 pbr 100... 
¡60 por 100... 
60 por 100... 
60 ¿pr 100.,. 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100...
40 por 100... 
80 por 100... 
60 por i00... 
40 por 100... 
80 por 100... 
80- por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
40 por 100... 
80 por 1-00... 
60 por 100... 
40 por 100... 
80 por 100... 
80 por Í00... 
60, por 10Q... 
60 pot* 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100...

25 000,00 
10.000,00 '
8.400.00

25.000.00
8.400.00
4.250.00 

20?000,00
6.000,00
7.200.00

20.000.00
3.500.00 

.21.000,065.
9.000.00
4.000.00
3.750.00
7.200.00 

16.4(Hb0Q
7.200.00 

• 25.000,00
12.000,00 
28.000,00 „
6.000.00

25.000.06
9.000.00' ’
6.000.00

25.000.00
9.600.00
5.000.00

10.000.00
3.000.00 «r 

14.400,00
. 3.250,00

4.500.00
3.000.00
6.000.00 

10.000,00
7.000,00
9.600.00 

10.000,00 
19.50'0i00 
21.000,00 
25.000,00

13-. 4-948
1-10-946 

19-'3-948 
13- 4-948 
25- 5-948 
12- 2-948 
15- 4-948
17- 1-946
11- 6-948
15- 4-948
2-3-943 
9- 6 948

18- 6-948 
v 30- 5-948

16- 4-948 
2- 6-948

28- 3-948
12- 5-948 

• 14- 4-948
13-5-948
24- 6-948 
18- 5-948
29- 6-948
12- 4-948
4- 3-943

13- 6-948 
23- 6-948 
22- 1-946
5-1(1-946 

22- 5-948
’ 13- 5-948 

1- 7-940 
1- 5-948 #¡l 

16-12-947 
21- 6-948
25- 2-948 
1- 5-948 
7- 4-948 
7-12-947

29- 5-948 
1- 6-948 

11- 4-948

Barcelona.
Badajoz.
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Madrid. ^
Granada.
Almería/
Zaragoza. .
Granada.
Valenciá.
Santahder.
Pamplona. *
Logroño. x
Alicante.

. Málaga. 
LérieU. 
Burgo?. 
*GranHd<*. 
Lérida. 
Navarn . 
TenerTe. 
M adrd.
Las PVau«s.
Barcelona.
Valaocia,
Valladolid.
Huelva,
La Coruña.
Madrid.
Valencia.
Siiice.'ona.
Tenerife.
Madrid.
Malaga.
La Coruña.
Zamora.
Madrid.
Navarra.
Santander.
Badajoz.
Madrid.

* «•
J Ü B I L A C I  O N É S 1 D E L  M A G I S T E R I O

D.*Dosinda G il Núñez ................... ..
D/Enedina Cepeda Fernández ...... .
E>/ Valentina Virto Jiménez .............
D. Alfredo Monfilla Rojas ............ .
D.* Carmen Aleu Pifarré ................ !....
D . José Llórente Izquierdo ....... .
D.*María Visitación Pastor Chillida ... 
D. Manuel Pedro García Marín
D.*Rosa óarcía Vera ........... ..............
D/Magdalena Martín Hernández
D. Aurelio Lucas Benito .....................

, D. Eliseo Revilla Ortega ...............r ...
D.a Teresa Ullástres Ponciq .................
D. Manuel Pérez Díéguez
D. Arsenio Sangrador Bravo .............
D.‘ Ti*inidad Camino Monedero .........
D.“ Antonia Dorotea González Taujis.
DJDomiciana Alyaj-qfc Alvarez ..........
D.“ Francisca Pujol Tous ....................

D. José Luis Aeévedo Viegas .............
D. Félix Hermano Re villa .......

(Maestra nacional ......... J
Idem ......................
Idem .’.............. .........____
M aestro. nacional ............
Maestra nacional ........ ...
Maestro nacional ...........
Maestra nacional
Maestro nacional ...........
Maestra nacional ...........
Idem ...............................
Maestro nacional .......
Idem ..................................
Maestra nacional ........ .
Maestro nacional ........... ‘
Idem ....................... .........
Maestra nacional ........
Idem ......... .................. :....

. Idem ..................... ........ .

. Idem ................. ............

.•Idem ............................ ;.....

.IMaesbro nacional ..... .

. Idem ....... ...... : .................

, 5.760.00 
: 9.600.00

5.760.00
7.680.00
9.600.00
6.720.00
5.760.00

11.520.00
5.040.00
9600.00 

' 5.040,00
9.600,00 
9.600j00 

„ 10.520,00 ¡ 
! 11.520,00 

1 í.520.00
11.520.00 •
6.720.00 ’ 

* 10/660,00
5.760.00
1.600.00 
6.720,00

80 por 100.,. 
80 por 100... 
80 por 100... * 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
60 por, 100:.. 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
,80 por 100... 
¡89 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
40 por1 100...J 
80 por 100....

7 200,00 
12.000,00 

- » 7.200,00
9.600.00 

12.000.00
8.400.00 

. 9600,00
14.400.00
8.400.00 

12.000.00
8.400.00 

 ̂ 12.000,00
v¿ooo,qo 

M á 200.00 
. i*: 400,00

i*  400,00 • 
14 400.00 
¥. 400.00 

13 200,00 
9 600.00 
«  000.00 
£400,00

22- 5-948
14- 5-948 
17- 5-948 
17- 5-948
1- 6-948 

19- 6-948 
8- 5-948 

29- 6-948/ 
29- 5-948/

* 7- 1-947 
13-11-947 
10- 6-948 
8-6-948

15-6-948
15- 6-948 
17- 6-948
16- 6-948 
10- 3-948 
22- 6-948 
28- 4-948 
24-10-945
1- 5-948

¡ Orense.
1 Zamora. 
Guipúzcoa.

. Huelva. 
Lérida.

• Avila.
¡ Jaén.
Madrid.

: Alicante. 
Salamanca. 

Burgos. .. ' 
. Valladolid.
! Pb h’rwua.
¡ Orense, 
Santander. 
Logroño. 
Barcelona. 
Madrid. 
Baleares. 

JT*as Palmas, 
jerrz.

1 Albacete.

' P E N S I O N E S  C I V I L E S

" D. Julia Gaseo Fernández (H.) ......
vD/Rosario Hernández Sabater (V.) ... 
D.” María Palmira Martínez del Pra

do (H.) * ....... ......................... .
D/Judit Ballester y Pérez (V.) ..........
D.\Ascensión Matorras Páez (H.) ... 
DJNicolasa Carmen Pérez Ruiz (H.) 
D.* Francisca Guerra y Guerra (V.),.. 

, C h ico ‘ Cánovas (H.) .............................

Peón guarda ;....,...... ..... .
(Tipógrafo ............ .........r .

Vigilante primero ........... .
Jefe Admón.,, Hacienda....
Cartero urbano ...........

i Vigifante primero ...........
Aparejador ....... .......... .....
Celador ....... ..... ...

833.33
2.400.00

1.000,00
3.000.00'
2.100.00

833.33 
2.400.00
1.000.00

3.a parte,'.....
4.a parte..!...

Transn
4A parte......
4> parte......
3.a parte......
4 a parte...'.??' 
,3.a parte......

2.500.00 '
9.600.00

ilsión
12.000,00
8.400.00 * 
2.500 00

- 9.600,00 
3.000,00

23- 5-947 
30- 4-948

10- 5-947- 
8- 11-947 
22- 3-941}

- 16-12-947 
-• 3- 4-948 

5-, 2-948

Madrid.
Madrid.

Oviedo.
Sta. Cruz T.
Madrid.
Soria.

, Cádiz.
1 M adrid ,'.
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Nombre y apellidos de los interesados Empleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas
Porcentaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca 
el pago

D. M.. A.

Tesorería en 
que se domi
cilla el pago

Fernández Rodríguez (H J ................ ..
Ramírez Almagro (H.) ..........................
Albacete Alfonzo (H.) ...........................
DJ Maríá Marín E ntrala  (V.) ...........
D J Antonia Ana Rubí Gontesti (V.) ...
D JD olores Colas Díaz (V.) ..................
DJ Carmen Roca Siria (V.) ..............

* DJ Antonia Salido Artacho (V.) ,
DJ Ju sta  Vázquez Lorenzo (V.) ...........
DJ Peregrina Perdomo Morales (V.)... 
DJ Salud de la CnT y Gómez (V.) ... 
D.a Fernanda T errades Burgos (V .)... 
DJ Concepción Cardo Montalvo (V » 
DJ Dolores Romero Puertas (VJ 
D J C ristina Ortiz de Latierro (V.) ... 
D JM .a Teresa Núñe2 Hinestrosa (Vj ,
D J A lbertina Rubio Sáez (V.) ........
D J M aría Jim énez Verga ra (V.)
D J Francisca Ferrer B arranca (V.) .. 
DJVictQ rina González Prados (V.) ... 
D.a M atilde Poquet Piqueras y otraí

.(V. V H) .......... ..............:...............
D.‘ Anunciación Migueláñez 'G arcía \

o tra (V. v H) ................ ..........
Viñeras Vaquerizo (H J ......................
D J Irene Montenegro C astro  (VJ 
D J Francisca Navarro O rtega (V.) ... 
D jL u isa  Gorostiza Arrese (H J ...
D J María G arrido Moreno (V.).........
D J Soledad Izquierdo Gómez (V.)
D J A lejandrina H errera Camúñez (H J 
D JJe n a ra  dat Cueto Pendas (V.í
DJ M anuela Quiles Pérez (V.)..............
Cornago Fernández (Íí)...........................
D J Adoración Sánchez - Pálencia Bat-

m ala (E J ......... -....,.........................
D.* Leona Díaz Arenas (V.)...................
D J María Pastora Salvago de la Con

cha (V.) ...*..... í .......................:..........
D J M aría Romero de Huesca (V J.........
DJ Lucía Núñez O rellana (V.) ...............
D JB asilisa  Z aldívar'C oronel (V.)
D.* Francisca Domenege Campos (V)..
DJ Anselma Q uemada Blanco (H.).......
Irigav Echevarría ’ (H J .........  ...................
DJ Mercedes Ruiz Cálvente (V .).........
D J M aría López Gómez (V J..................
D. José Somoza Bravo y  esposa (P J... 
DJ Carm en de la Fuente Fernández

(VJ ...... *..............................................
D J Mercedes Gómez Romero (V.)..... .
D J Generosa Díaz López ( V ...........
f t j  Mercedes Sardá .U ribarri (V.) , ,
DJ Mercedes Palm a López (V J.............
D J  Blanca Gómez Santos (V J.............
D. José Manuel Castillo P aláu  (H.) ...
D J Pilar Diéguez y Casello (V.)............
Domínguez Asfolq^fHJ ..i......................
.DJ Salvadora Sacram ento Núñez M a

ta  (VJ .................................. ...............
D J María Rosario Brieba Romero (V j.
D JR osa  Cortés Diago (V.) ............;......
D J Luisa del Busto López (V J..............
D JG asp a ra  del Río González (VJ 
D J Carm en Modesta Gallego* P é r e z

(H J................................................
D J Victoria M artínez ' M arañón (VJ....
D J Carmen Torres Moreno (VÜ>...... j,*
D J Felisa Ramírez Mardones (V J.......,.
D ‘ Eulalia Cuenca de*las Heras (V J...

DJ Regina Ricote M artin  (VJ *.....'.....

G uarda forestal .. j ..........
C artero urbano ...JL.........
Ingeniero de Cam inos.....
Inspector Investigación ...
Celador de Telégrafos......
G uardia de, Seguridad ...
C atedrático ......... ..............
C artero urbano .................
Policía ..................................
C apataz de cultivos .......
C a p a ta z ................................
¡Secretario JT. Supremo....
1 Abogado del Estado ,
¡Portero Mayor .............. .
‘Jefe de Correos.................
^Guardia .de Seguridad ,,
¡Jefe de H acienda.......... .
'Portero M inisterios .........
Patrón  de F a lúa ................
C artero urbano ........... .

>!Jefe de Telégrafos ..........

G uardia de Seguridad
C artero urbano .................
Médico de S anidad ............
Veedor Servicio Central... 
Jefe Instrucción Pública.
(Portero M inisterios .........
Contador del E stado........
Celador Sanitario  .............
Portero M inisterios .........
C artero urbano .................
Juez de Instrucción ..........

Oficial de Correos...!"........
Jefe de C orreos............. .

•Secretario Juzgado ./........
C artero urbano ;...............
Registrador Proniedad .....
V igilante d e 'M in as ............
Secretario Ju n ta  Obras...
Subalterno ..........................
Jefe Instrucción Pública.
¡Cartero urbano .................
Secretario Juzgado ...........
G uardia de Seguridad.....

C artero urbano .................
Portero M inisterios .........
Idem ............:.......................
Inspector 1.a Enseñanza.
C artero urbano .................
Idem .............................. ......
Comisario dd Policía.......
Agente Investigación y V. 
Portero M inisterios ..........

Cartero u rb a n o ..................
Oficial de. S a la ...................
Jefe Educación Nacional.
Cabo de Seguridad...........
Jefe O bras Públicas.........

Auxiliar F. de M inas , . 
Auxiliar de O. Públicas...
C atedrático ........................
Subalterno de Correos
C apataz forestal ............. .
Profesor Artes y  Oficios... 
Jefe del C a tastro ..............

666.66
2.000,00
3.750.00
2.125.00

675.00
3.500.00
6.250.00 
2.000,00
2.100.00 
2.000,00

833.33
3.000.00
1.750.00
2.250.00
3.000.00
1.083.33
2.400.00
2.000.00

833.33 
2.000>00

3.000.00

1.000.00 
1.166,66
4.375.00
1.500.00
1.333.33

750.00 
1.666,66 
1.000,00
1.050.00 
2.000,00
1.125.00

2.000,00
3.300.00

1.500.00
1.250.00
5.000.00 .

875.00 
3.730,20
1.500.00
2.000.00 
1.666,66

900.00
3.250.00

1.250.00
675.00
900.00 

2.000.00 
2.000,00 
1.25Q.00
3.425.00
4.500.00 
1.666,66

2.000,00
2.400.00 
2.10QO0 
1.166,66
2.100.00

2.000,00 
. 1.500,00

3.750.00
1.500.00

833.33
1.500.00
1.080.00

Tranj 
Por el sueldo. 

T rans
4.a p a rte .......
15 por 100...

Extrao 
4.a parte... 
Máxima . .
4.a p a rte ......
3.a parte
3.a parte, L 
15 por 100...

T rans
4.a p a r te ......
i4.a parte, . , 
3„.a parte,
¡4.a parte
3.a parte,
3.a parte ......
¡Por el sueldo.

4.a p a r te ......

3.a p a rte .....
3.a parte ..,,,,
4 a p a rte .......
Por el sueldo. 
3.a parte ...;.. 
15 por 100...
3.a p a rte .....
Media ..........
15 por 100... 
Por el sueldo. 

T rahs

3.a p a rte ......
4.a parte......

Mínima ......
3.a p% rte.....
4.a Darte , 

Montepío
4.a parte
3.a p a rte ......

Tr^ns 
3.a parte  ....
Mínima ......

Extrao

3.a- p a rte ......
15 por 100... 
15 por 1Ó0... 
Por el sueldo.
3.a p a r te ......
3.a parte......

1’rans
Extrao

3.a p a rte ......

Por el,sueldo.
4.a p a rte .......
4 a p a rte ......
3.a p a rte .......
4.* p a r t e .....

3.a p a rte ......
r o r  el sueldo.
4.a parte  . 
3.a parte .;....
3.a p a rte ___
3J p a rte ......
15 ‘por 100...

amisión' 
f  7.200,00 
misión

8.500.00 
1 4.500,00 
rdinaria

25.000.00
7.200.00
8.400.00 
6.000,00
2500.00 

’ 20.000,00
misión

9.000.00
12.000.00
3.250.00
9.600.00
6.000.00
2.500.00
7.200.00

12.000,00

3.000,00
3.500.00

17.500.00 
5:000.00
4.000.00
5.000.00
5.000.00
2.000.00
7.000.00
7.200.00 

misión

6;ooo,oo
13.200.00

10.000,00
3.750.00 

20.000,00*
Almadén 
I 14.920,80 

J 4.500,00 
misión 
1 5.000,00' 
1 • 6.000,00 

rdijnaria

3.750.00
4.500.00 
6.00¿00

1J.000,00
6.000.00
3.750.00 

misión , 
rdmaritf

5.000.00

7.200.00 
-  9.600,00

8400.00 
3.500 00
8.400.00

6.000.00 
'7.200,00 

15.000.00
4 ^00,00
2.500.00 
4 500.00 
7 200,00

15- 3-948 
1- 4-947 
1- 5-948

16- 2-948 
30- 4-948 
24-11*942
4- 3-948 
1- 1-948

11- 2-948 
19-10-947
16- 1-948
19- 5-947
11- 2-948
22- 3-948 
30- 5-948
14- 2-947
23- 1-948 
30-12-947
5- 2-948 

28- 2-948

5- 2-948

26- 7-947
20- 2-947 
20- 7-947
7- 1-947
7- 7-943

23- 7-947 
20-10947 
10-11-946* 
16* 2-948

1-11-947
24-12-947

5- 6-943
15- 5-948

2- 5-948
8- 5-948

28- 4-948 
8- 5-948

30- 5-948 .*
14- 2-948
25-12-946
10- 1-938 

! 13- 1-947
8-10-936

15- 3-948 
7-12-946

17- 1-948
26- 8-947
29- 5-948
12- 2r947 
15-11-946 
23-11-936
3- 1-9474,

15- 4-948 
26- 4-948
9- 2-947 

15- 5-948
4-12-947 -

7- 3-948 
11* 6-948
11- 5-948
10- 1-944 
20- 6-941.
11-11-947
5- 5-948

Santander;
Sevilla.
Madrid.
G ranada.
Baleares.
La C oruna, 
Barcelona. 
Barcelona. 
Barcelorla, 
Sta. Cruz Té 
iMadrid. . 
M adrid. 
Madrid. * 
,Jaén.
Madrid.
Hueiva.
Soria.
Valencia.
Valencia.
Qórdoba.

V alencia. ‘

Madrid.
M adrid.

T.ugo.
Cádiz.
M adrid.
Huelva.
M adrid.
Ceuta.
M adrid.
Sevilla.
M adrid.

M adrid,
M adrid,

Sevilla.
Melilla. ;
Madrid.
Ciudad Real.
Santander.
Madrid.
Barcelona.
Cádiz.

^Córdoba.
Lugo.

M adrid.
Huelva.
M adrid.
M adrid.
Sevilla.
Huelva.
M adrid.
M adrid.
Vizcaya..

vSevilla.
Cuenca.
Valencia.
Madrid.
Sevilla.

Ciudad R eaj
Huelva.
Madrid.
Vizcaya. /
Cuenca.
Córdoba.
Madrid.

 P E N S I O N E S \ D E L  M A G I S T E R I O

D J Eufemia Jaéa to  G utiérrez (V.) . 
D JM J Francisca Andrés Andrés (V.)..
D J Adela E strada González (V J........
D J  Isabel Moreno Palli (H J ...................
D J F o rtu n a ta ’ M aría Dolores R u e d a

Pardo (H J ........................:.......... .
D J Teresa de Jésús G adea Romero (H J
DJ Inés Arce Güemes (VJ ................ .
D J Resurrección Belloc Rov (V J..........
D J Satu rn ina  Jáuregui Sarries (V J....
D J Francisca Cerdán Serradell (V.)*... 
D * viqtoria G árcía Manzanos (V.)
D J Carmen Fernández Solía (V J........
D JO lina  Hermenegilda Almarza Al

m a rza (H J .............. >.....................
D J Isabel Buil Paradera  (H J .............

\  •

jMaestyo naciona lv....... ....
Idem  .....................................
Idem  ................... ............ .
Idem  ................ ....................

¡Idem .....................................
Idem  ..................................».
Idem  ........... ....'....................
Idem  .................... ....... ’. .......
Idem  .....................................
Idem  ..............1.....................
Id e m 4........... ...............>.........
Idem  .....................................

Icíem ....................... ..............
Idem  ....... ........... ..................

3.300.00 
3 000,00 
fc 100.00
3.600.00

‘ 2.000.00
2.400.00
2.100.00 
lOOO.Uú 
2.000,00 
1Í666.66 
2.100,00 
2.100,00

2.100,00 
* 1.666,66

4.a .p a r te ......
4.a' p a rte ......
4J- p a rte ......
4.a p a r te .......

3.a p a rte ,.....
4.a p a r t e .....
4.a parte  .

parte ......
3.a p a rte ......
3.a parte ......
4.a p a rte ......
4.a pároe.....

T rans 
3.a parte ......

13.200.00 
12.000.00
8.400.00

14.400.00

6.000,‘10
9.600.00 
8.4OÚ.0U 
3. XiO 00 
6 000,00 
5 000 n,
8.400.00
8.400.00

misión 
( 5.000,00

1- 6-948 
1- 3-948 

27- 5-948 
21- 2-948

17-1L947 
1- 5-947 

*9- 6-94?
1- 2-94,8 

-24- 1-948 
19- 9-947 
24- 5-948 . 
9- M 47

26-10-947 
24- 1 947

Oáceres.
Salam anca.
OviedoJ*
Gerona.

Barcelóna.
Córdoba.
Burgos.
Huesca.
Navarra.
Murcia.
Alava.
Pchtevedra,

Leqn,
Zaragoza.
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n o mbre y apellidos de los interesados Empleo del causante
Haber pasivo

Pesetas 

Porcentaje
Sueldo

regulador

 Pesetas

Fecha de que 
arranca 

 el pago
 . D. M. A.

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

D.* Purificación Vázquez Nieto (V.)  ̂
D. Antonio Domingo Cibreiro Lagares

(H.) ...................................... ..............
D* Francisca López Palenzuela (V.)...
D.“ María Cagide Roncaño (H.) .,........
D.* Josefa Cortadá Barri (H.) ....:........
D.* Clara Jarque Sánchez (V.).............. !
D.‘ Jesusa Diez-Capseco (V.)..................i
D. Víctor Castillo .41edo y Hermanos' 

(H.) ................................................. .

Maestro nacional ............

Idem .................. ¡................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....... .............................
Idem ................................ .
Idem ....................................

Idem ............. .......................

2.100,00

2.000,00 
2.100,00 
1.000,00 i
1.333,33
2.100.00 j
2.400.00

2.100.00 '

4.a parte......

3.a parte......
4.a parte......
3.a parte......
3.a parte......
4.a parte......
4.a parte......

4.a parte......

0.400 )0

6.000,00
8.400.00 
3.000,00

* 4.000,00
8400.00
9.600.00

8.400.00

15-2-948

, 4-12-946 
18-12-947 
1- 5-945 

28- 4-948 
1- 3-948 
7- 1-948

13- 1-946

Orense.

Lugo.
.Sta. Cruz T. 
Lugo.
Lérida.
Valencia.
León.

I Murcia.
P E N S I O N E S  D E  G R A C I A

D.* Léonarda Antonia Fernández-Pue-
blas (V.) ............................................ '

D.* Josefa Paula Cano Mayoral (ID ...
Obrero de Minas..............
Obrero de Almadén ........

1 •
182.50

182.50
, 0*50 ptas. (

*;di
liarías
mi ’ j

22- 2-948 
27- 3-948

i
i Ciudad Real 
1 Ciudad Real

M E S A D A S
D * Ana Pastora Espinos Martínez (V.)
Prieto Estévéz (H.) .................................
D .' RQsa Tárréga Pérez <V.) .......... .......
D/ Jerónima jo led o  Rodríguez (V.).....
D.* Vicenta C&lderó del Teso (V.)
D:* Baldoméra Martínez Martínez (V.). 
D.* Cándida Rodríguez Nobrega (V.)...
D.* Milagros Pastora Cosín (H.)..........>
D.* María Martínez Martínez <V.)
Df* Antonia Barriga Sierra (V.)...........
D.* Marina Borrazas Barral (M.)..........
D.* María Mayol Felani (V.)..................
D.‘ Alipia Redondo Martínez (V.).:........

Peón caminero .......... .......
Capataz Línea ............
Peón caminero ............... '..
Idem ..;.................................
Idem ....................................
Peatón de Correos...........
Oficial de Aduanas.,..........
Peón caminero ..................
Subalterno de Correos....
¡Policía ...-.............................
Auxiliar Justicia Militar.
Peón caminero ..... ............
Guardián de Prisiones., ..

. 1.064.55 -  
468,40 
745,20 

1 064.55 
1.520,80 

1 . 500,00
2.250.00 

. 745,20
1 333,32
2.700.00 i 
1.000,00 
1.520,80* 
2.083,35 ¡

5 mesadas.... 
2 mesadas. ..
5 mesadas....
6 mesadas.... 
5 mesadas.... 
5 mesadas...
4.50 mesadas 
5 mesadas....
4 mesadas....
4.50 mesadas 
2 mesadas....
5 mesadas.... 
5 mesadas....

I 2.555,00 
! 2 810 50 
1 1.788.50 

. 2.555 ÓJ 
3 650 00 
1.200,00 
6 0(K* *0 

¡ 1.788 oü 
1 4.000,00 

7.200.00 
6.000.1/0 
N3.650.00 
5.000,00

'

Córdoba
Pontevedra.

Castellón,
Madrid.
Zamora.
Zamora.
Las Palmas. 
Soria.
Jaén.
Barcelona. 
La Coruña. 
Baleares. 
Madrid.

R E T I R A D O S  D E  L A S  M I N A S  DE A L M A D E N
D. Máximo Francisco Abe jarro Aceña. 1
D. Anástasio Cándido Abejarro v. „ ...... .
D. Pedro Gallego Núñez .............!.........1
D. Pablo Rascón Castillo........................

¡

(Obrero Mihas¡ Almadén...
Idem .....................................
Idem ........ i..........................
Idem ................................... :

900.00
900.00
900.00
900.00

i
A

30- 5-948 
15- 6-948 
20- 5-948 
8- 6-948

| Ciudad Reai 
i Ciudad Real 
Ciudad Real 
Ciudad Real

R E S U M E N

Importan las Jubilaciones ...... ;....... '..............................
» las Jubilaciones Magisterio .......... ......... .
» las Pensiones Civiles ......................... ;............

* v » las Pensiones Magisterio ..............
» las Pensiones de Gracia ................................
» las Mesadas ........................................ .............
>' los Retirados de» Almadén ............................

Total ..........:...........

Pesetas

365.880.00 ,
177.760.00 .

, 144.318,47
46.266,65

365,00
16.996,17
3.600,00

755.186,29

Madrid, 16 ele septiembre de 1948.— El Director general, Federico G j Gorordo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Disponiendo continúe en el servicio ac
tivo del Estado hasta completar veinte 
años de servicios abonables el Portero 
de los Ministerios Civiles José París Ri
vas, destinado en la Real Academia de 
Farmacia, de Madrid.

Itmo. Sr.: Vísta la instancia presen-' 
fcada por José París Rivas, Portero 2.° de 
los Ministerios Civiles.con destino en la 
Real Academia de Farmacia, de Madrid, 
en la que solicita se le* permita - conti
nuar en el servicio activo del Estado 

, hasta completar veinte añós de servicios 
abonables para su jubilación;

Resultando que, según se acredita por 
lo s ’certicados médicos e informe del Cen
tro; el interesado goza de capacidad fí
sica e intelectual bastante para el normal 
desempeño de sus funciones;

Resultando que tiene, en la actualidad 
setenta.y dos años cumplidos y completa 
los veinte años de servicios el día 20 de 
agosto, de 1951;

Considerando que, a terior de lo dis
puesto en el artjculo 7.° del Decreto 
pe 8 de* diciembre* de 1931, en relación 
con el ^artículo 23 del vigente' Estatuto 
dei Cuerpo de Porteros de los Ministerios" 
Civiles, de 23 de diciembre de, 1947, debe 
estimarse pertinente la pretensión,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer continué en el servicio activo 
del Estado el referido funcionario por el 
tiefnipo que le ’ falta para completar los 
veinte años de > servicios, debiendo dili- 

; gehciarse su título administrativo e in
coarse nuevamente expediente de capaci
dad al año de esta concesión. ‘

LjO digo a V, L para su conocimiento 
y demás efectos. - *

jbios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1948.—-El 

Subsecretario, J. Rubio.-

limo. Sr.' Subsecretario de la Presidencia • 
1 del Gobierno.

Resolviendo concurso-oposición para la 
provisión de una plaza de Inspectora de 
Alumnas de la Escuela de Comercio 
de Santa Cruz de Tenerife.

Visto el expediente instruido en este 
¡Departamento con motivo del concurso- 
oposición convocado por Orden dp Sub
secretaría de 30 de octubre del año en 
curso, publicada en el BOLETIN vOFT- 
CIAL DEL ESTADO de 20 de julio si
guiente, para la provisión de una .plaza 
de Inspectora de Alumnas de la Escuela 
Profesional de Comercio de ,Santa Cruz 
de Tenerife, dotada con la ¿ratificación 
anual de 4.000 pesetas,

Esta Subsecretaría ha resuelto aprobar 
los ejercicios verificados, y de conformi
dad con. la propuesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado los mismos, 
nomb»ar para el cargo de Inspectora de 
Alumnas de la ¡Escuela Profesional de 
Comercio de Santa Cru í̂ de Tenerife, en 
virtud de concurso-oposición, a María del 
Carmen González Hernández, con la gra
tificación anüal de 4.000 pesetas, que per-* 
cibirá con cargo al capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo cuarto, concepto 
quinto del vigente Presúpuésto de gastos 
del Depártamento. . « "•

Lo digo a V. S. para su Nconocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
 ̂ Madrid, 24 de septiembre de 1948.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de^ la Sección Central , del De
partamento.


